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El, IMVERSAL
Se publica diaria» ?nte en su Im

prenta Calle de San Pedro No. !)
ÚÍ7" En esta Capital, se vende en el 

mismo establecimiento. En la calle de Sn. 
Miguel esquina del relox.—En el almacén 
de D. Manuel Basca, Calle de Sn Carlos 
No. 33 ; — en la tienda de D. Agustín j 
Sallandrose Calle de San Pedro No. 185, i 
en la librería de D. Jayme Hernández, 
calle de San Gabriel núm. 63; y en la 
casa de D. Francisco Moldes fren e á la • 
enpitnnia del Puerto y en la esquina ca
lle de S. Felipe bajo de los altos del Dr. 
D. Lucas Obes.

En la Aovada.
En la tienda de D. Francisco Gutiérrez,

Se hallará también do venta en todas 
las Capitales y pueblos de los Departa, 
mentos de Campaña en los parajes si 
guientes :—

En Canelones.
En casa do Don Rafael Amengual.

San José,
En la de Don José Ríos.

Colonia,
En la de D. Francisco G. Sandivar. l

Sop.iano,
En la do Don Fernando Granó

Paisandu.
En la de D. Salvador Vidal y Barccló. j

Cerro-Largo,
En la do Don Ceferino Parias

Durazno,
En la do Don Joaquín Araujo.

Malbonabo,
En la Administración de Correos

San Carlos,
En la de D. Elias Tomás Silva.

Minas,
En la de Don Gregorio Bustamante.

Rocha,
En la de D. José M. Gómez Arbolcya. 

FioriitA
En la de Don Pedro Varcla.

Porongos,
En la do Don Francisco Scllancs

Sarta-Lucia,
En la de Don Mariano Vera.

Colla,
En la de Don Manuel Yedra

Vacas.
En la do Don Maúuel Rodríguez,

San-Salvador,
En la de Don Antdnio Loaces.

Meecfdes,
En la do Don Mariano Capdevila.

Salto.
I F.n la do Don José Canto."ALÍÍANÁálíÉ’ r

Jlier.—Sin. Casilda.
Sol sale á las 6 18 rn so pone A las 5 42

FAS ES DE LA LUNA^'
En el mes de Abril.

Nur.va, el dia 9, A 'as 12 y 58 minutos 
i «le la mañana.

Creciente, el dia 16, á las 7 y 47 
minutos de la tarde.

Llena, el dia 23, á las 11 y 2 minutos 
i de-lamañana.

Menguante, el dia 30 á las 12y 37 
minutos do la noche.

CORREOS ~
PIAS EN QUE SALEN DE ESTA CATITAL. 

Pura les Pueblos del Interior.
f>. 16, 23. y 30 de cada mes.

WTN negro do 24 A 26 años de edad, 
propio para cualquier trabajo. El 

.que se intereso sn su compra ocurra a la 
callo de San Francisco N. 122. abl. 1

I -------- ■AVISO.

II Nía fonda catalana calle del muelle 
'J so vendo» sanguijuelas recien llo
radas, grandes y de la mejor calidad A 

I rl. una, espargatos catalanes A peso el 
par, r «patillas para hombre y muger A 5 
y 6 v otras cosas A precios muy equi- 
<ati ort abl. 7

FOR LIVERPOOL 
gC The fine fast sniling IBritish 
J^Z’Brig Aun IVise Hoodless mas-'-v-5.^” I! ri g Aun IVise Hoodless mas- 

ter As at Lloyds, is daily cxpected here 
from Buenos Ayrcs with too thirds of 
her cargo on board; She will have 
quick dispatch; for freight or passage 
applay to

LAPONE W1LSON &c.

Para el Habré, de Gracia. 
íi SALDRA en todo el mes proxi

,mo de Abril el bergantín fran
cés Dos hermanos, su capitán Frappaz; 
tomatá flote y pasajeros que serán muy 
bien asistidos; ocúrrase A su consignata
rio D. Pablo Duplessí, en su barraca 
calle de San Benito N 26,

Poní el Havre de Gracia.
LDRA del 20 al 26 del cor- 

riente, el bergantín francés.......*’->.......................... ■..........
Uruguay de porte de 260 toneladas forra
do y clavado en cobre d? primera marcha 
teniendo la mitad de su caiga. El que 
quiera cargar se verá con D. Pedro 
Jourdan su consignatario. ab. 1.

Para el Río Grande.
J-A Polacra Brasilera Concepción 

'-kjttac Je 110 toneladas de primera mar 
cha y bien construida tiene excelentes 
comodidades para pasajeros; quien en 
ella quisiere ir de pasago 6 cargar á flete 
puede ocurrir á la calle del rmuelle n. ° 
20 á su consignatario Juan da Silva Fi. 
guaira. m. 18—

Pura cualquier parte del Mundo. 
fleta el b ergautin americ no 

O arrie-, rocíen llegado del Ja
neiro, tiene también excelentescomodida 
des para pasajeros; quien quisiere una ó 
otra cesa ocurra á su consignatario D. 
Diego Noble. m. 15

PARA LA HABANA.
LA Fragata americana Martlia 
saldrá brebemente para aquel 

destino con escala en el Brasil: tiene una 
partq de la carga contratada y embarca- 
da y recibirá la restante A flete ocurrien
do con prontitud. Vcase A su consigna
tario D. Diego Noble ó a su capitán á 
bordo. abl. 5 —

Para Paisan.lú. 
^fíS^Darála vela el Jueves 10 del 

corriente la goleta nacional Ala 
ría; admite carga y pasageros para lo que 
tiene exelentes comodidades; navega de 
noche y de dia habiendo buen viento. 
Para tralar ocurran á su Patrón José Sil 
va calle de Santiago N. 2. ab. 7

SE VENDE.

SL EL famoso lanchen argentino
Sy S. José y Anima, con todos los 

útiles necesarios para navegar, en 180 
pesos. Para tratar veAse á D. Francisco 
Mendal y -D. Jo-e Basano en la callo de 
San Joaquín núm. 53. Tiene una marra 
de fietro también el lancho», ab. 5.

A V1SON TlTllESA NT K
S’iT«7'«'?lL propietario de la hermosa 
‘í1 “Hinca situada en la calle do san 

José núm 32 con frente al Este y con 
8piezas, dos patios y un corral, está 
resuelto á enajenarla A un procio suma 
mente equitativo. Los SS. quo gusten 
hacer proposiciones para su comprA se 
servirán ocurrir á la calle de san Juan 
casa de D. José Bustamante en donde ha 
liarán conquicn tratar. m.l

AVISO.
yVJl^flSE desea comprar une casa q’no 
f¡ s giuujdiste de la plaza mayor masde 4 
cuadras y quo su importe no pase de seis 
mil pesos poco mas 6 menos. El quo se 
quiera desprender do ella podrá llegarso 
a la casa de D. Sebastian Albistun ó en la 
Botica de D. Fermín Ycregui que lo da
rán razón dol que la quiere comprar.

abl. 4

SF. VENDE.
UN A casa en la calle de San Be 

nito núm. 116, con 10 varas 
de trente al LcsIr y 25 de fondo al Oes
te, todo edificado con cinco piezas, una 
cosina, puerta de saguan con un altillo 
nuevo; para tratar veanso con su dueño 
que en dicha casa darán razón, m. 29.

SE venden colecciones del Pcriódi 
co el Universal, en una hermosa 

encuadernación de 12 Tomos, desde el 
N. ° 1. ° al 1200. Contiene todo los 
datos oficiales y particulares procisos pa 
ra la historia del Pais, desde la época de 
la instalación del Gobierno Nacional en 
la Capital del Estado hasta el dia. Con
tiene igualmente, y sin excepción de un 
solo documento, el rejistro de todas las 
Leyes y disposiciones del Cuerpo Legis
lativo y los Decretos y Reglamentos del 
Poder Executivo en aquel periódo; y 
las noticias de todos los acontecimientos 
políticos mas notables que durante el 
mismo, han ocurrido en las Naciones 
civilizadas de ambos Emisferios. El In 
dice de estas materias, empezará A publi
carse desde uno de los próximos números 
del Diario, dedicando A este objeto dos 
columnas de cada uno de ellos, hasta su 
conclusión. Nov. 5.

Interesante á las Señoras.

EN la calle de San Pedro tienda de 
Cabral, que se halla contigua A la 

del Sr. D. Francisco Cortinas, acaba de 
recibirse de Buenos Ayros un surtido je 
neral de hermosas peinetas de últim-i 
inoda todas caladas, y del mas precioso 
gusto Las Sras. que se interesen por 
ellas, pueden ocurrir A la tienda indicada 
donde á toda hora las hallarán A la vista.

ab. 5

AVISO.
Consulado de Francia en Montevideo.

I. Capitán J B. Math.er, que manda 
“~Zla Corbeta francés- La Tourville, 

del Havre, actualmente anclada en esta 
rada, y destinada A la pesca de Ja Balle
na, pide un empréstito á la gruesa de la 
cantidad de 700 pesos corrientes de Mon
tevideo quede es necesaria para continuar 
su viage.

Las proposiciones serán depósitadas en 
la estafeta destinada A las cartas en la 
Cancillería de este Consulado, donde se 
liará la apertura de ellas el 15 del cor
riente en presencia de los interesados por 
el Cónsul de Francia.

El Cónsul de Francia. 
Firmado R. Baradier.

AV1S.
CoNSULAT DE FKANCÉ á MONTEVI

DEO.

LE Cnpitaine J. B. Mather, comman- 
dant le 3 mats franqais le Tourville, 
du Havre, actuellement mouillé en cette 

rade, et destiné A la peche de la Baleine, 
demande A emprunter A la gros»e jusqué 
A la eancurranco de la somme de 700 pias 
tres courantes de Montevideo, qui luí est 
nccessaire pour continuer san voyage.

Les soumissions devront etre déposcos 
on la boito aux lettres do la Chancellerie 
de ce Consulat, oú l’ouverture en sera 
faite le 15 courant, par le Cónsul de Fran. 
ce, en présencc des intéressés.

Le Cónsul de France- 
Signe R. Baradiere.

AVISO AL PUBLICO.

EL Domingo do Ramos 23 del cor
riente, se ha perdido al entrar en 

la Iglesia Matriz un anillo de oro con 
piedras de diamantes: se ruega á la 
persona que lo haya encontrado se sirva 
llevárselo A su dueña que vive en la calle 
de San Miguel N 3 que será hien re
compensada. - m.

AVISO.
E necesita una muger sana de juicio 

> y buenas costumbres que quiera con
chavarse en una. casa de familia para 
cuidar dos niñas chicas. Quien se halle 
,,n este caso, ocuira á la calle de San 
Pedro N. 117 donde darán razón, ab, 5

AVISO.

SE conchaba una negra para ama de 
criar: es jóven y muy sana, sin hijo, 
con leche de un mes. El que la necesi. 

te puede ocurrir A la calle de san Be nito 
n. ° 68 y hallará ccn quien tratar.

abl. 4
avzso a los Carretilleros- 
(j£?F. desea comprar una Carretilla en 
¡O-regular estado y con muías, el que la 
quiera vender ocurra á la calle de san 
Garios n. c 189 donde hallara con qnien 
tratar. abl. 4

AVISO Ai. PUBLICO.

AUNQUE con la publicación de 
los decretos de 17 de Diciembre do 
1829 y 31 dol mismo mes de 1833 que 

pueden considerarse como reglamenta
rios de la ley 11. tit. 17 libro 9 de las re 
copiladas podría creerse quo estaban cer
radas todas las puertas por donde gene
ralmente se ha sentido ea todos tiempos 
que ha querido introducirse el frande so
bre el pago de los derechos de Alcabala; 
el rematador de este impuesto publica por 
medio de este aviso la ley citada A fin que 
con su testo A la vi.-ta nadie pueda ala
garse ignorancia sobre lo que ella previo-, 
ne: su tenor es el siguiente.

"Porque somos informados que los ven
dedores procuran por todas las vias que 
pueden, de defraudar nuestras alcabalas, 
fingiendo unos contratos por otros, y ocul 
ando el verdadero precio porque venden 

mandamos, que cada y cuándo el arren
dador, fiel y cogedor de la dichas alcabai 
las pidiere A las nuestras Justicias q’ ha
gan pesquiza, y sepan la verdad do ello, 
sean obligados a hacerlo; y si hallaren, 
quo algunas personas simuladamente ha
cen que los contratos de ventas suenen 
donaciones, ó olía s contratos de que no 
se debe alcabala ó ponen monos precio 
de aquello que reciben, 6 hacen otros frau 
des para encubrir la dicha alcabala, des? 
hagan los dichos fraudes y hagan acudir 
al nuestro arrendador ó Receptor, con to
do lo que montare el alcabala, habido ros 
pecio al verdadero precio que intervino, 
y mas con el cuatro tanto de la dicha al
cabala; y qup asi lo juzguen y do lo uno 
y de lo otro hagan entrega al dicho núes- 
fo arrendador1’

SE VENDE.

UN negro de edad de 14 á 15 años 
sano y sin vicios conocidos propio 
para mucamo, cocina regular. El que lo 

necesite ocurra A la calle de san Gabriel 
n. ° 78 tienda'le D. Antonio Fariña, quo 
hallará con quien tratar abl. 2 3p.|

AVISO.

EN la barbería de Bentos José Fon- 
seca calle de los Pescadores núm 

19 se venden sanguijuelas á real cada.' 
una y á cuatro vintenes y se aplican 
reales cada una y se venden por mayor A 
un precio modersdo de superior calidad 
recicn llegadas do Europa y de superior 
calidad.

--------------------AVISO.

Alas Señoras en la casa de D. José
Cardoso calle de San I-'elipe al cos

tado do la tienda de D. Domingo del Rio 
so hacon bestidos á la moderna para Se
rnas y niño*  corno igualmente gorras 
turbujntes de todas clases. abl. 4

AVISO.

IN L Capitán de la fragata francesa 
[¿Tourbille, no queda responsable á 
pagar los gastos que puedan contraer los 

marineros de su tripulación,
i



EXTERIOR.

BUENOS AIRES.
Buenos Vires, Marzo 25 de 1831..
Año 25 do la Libertad, y 19 de la ) 

Independencia, j

Al Sr. Presidente del Senado del 
Clero.

Habiendo sido designada por 
el Reverendo Obispo Diocesano 
el Sr. Presidente del Senado del 
Clero para recibirle la profesión 
de fé y juramento proscripto en 
las bulas de su referencia, ha dis 
puesto el Gobierno que este sea 
.prestado con las clausulas cor 
reetivas que la ley previene, dan
do cuenta con copia que debe 
agregarse al espediente de la 
materia.

Dios guarde al Sr. Presidente 
del Senado muchos años.

Manuel J. García.

>EL PRESIDANTE DEL SENADO 
DEL CLERO.

- Buenos Aires, Marzo 25 do 1834.
Año 25 de la Libe ta y 19 de la ) 

Independencia, j 

Al Sr. Ministro de Gobierno D-
Alamiel José García.
Eq consecuencia de la orden, 

que se me comunicó, para reci
bir el juramento que según lo pre
venido en la bula de institución 
del Ilustrísimo Sr. Obispo Dr. D. 
Mariano Mediano, debia prestar 
dicho señor antes de ser recibi 
do en el Gobierno de la Iglesia, 
hoy mismo, como á las doce y 
media del dia se presentó S. S. 1. 
en la Sala Capitular, en que ce
lebra el Senado del Clero sus 
acuerdos, y teniéndose presente 
lo dispuesto en el supremo de 
creto del día de ayer, le recibí á 
presencia de todo el cu rpo Ca 
¡titular, el expresado juramento, 
que hizo á la letra por el Pontiíi 
cal, cuidando a) fin de él, de que 
añadiese la clausula siguiente 
como en efecto se añadió. “A 
“juro, y prometo guardar todo 
“ lo sobredicho, sin perjuicio del 
“ i'irnmento de fidelidad, que ten 
“ hecho a la Nación, y en 

■ :o perjudique .á los de 
. rega):..s de • da, leyes 

c <• ni s del | ■ ir, ó que en 
■ ante.-e hicierí a, disciplina 

“ de c-, ’e. i ums co.-tufnbres, ni 
‘ á o>r > cualquiera derecho ad 
“ quirido.” vísí me ayude Dios,y 
estos Santos E vano-dios..............    '. *Conclumo este acto se reconoció 
por el Senario del Clwro al litis 
trísimo Sr. Dr. D. Mariano Me
diano por Obispo Diocesano, rin
diéndole la debida obediencia i 
canónica, después de haberle pu
esto en po es-ion según las for
mas acostumbradas.

Dios guarde al Sr. Ministro 
muchos años.

Diego E. Zavaleta.

MINISTERIO DE GOBIERNO. 
Buenos Aires, Marzo 25 de 1834. 
Año 25 de la Libertad, y 19 de la )

Independencia. $

Al Exmo. Sr. Gobernador y Capi
tán Jencral de la Provincia de 
Buenos .dires.
Ay r 25 del corriente se rol. 

marón ¡os piadosos votos eléva

los á Su Santidad por V. E en 8 
Je Octubre de 1829, en f*»bor  df 
■as necesidades de esta diócesis. 
Ayer, Señor,.cesó el luto de esta 
iglesia, en que por el dilatado ti
empo de 22 años justos, ha esta
do privada de su Prelado dioce
sano, tomando posesión, como la 
he tomado, de la.Silla Episcopal, 
á virtud de ¡as bulas pontificias 
que presenté á V. E., y del e.re 
quatur que el Gobierno se ha ser
vido expedir para su cumplimien
to. Me honro de ponerlo en co 
nocimiento de V. E , bien satis- 
techo de que con este acontecí 
miento se han cumplido sus reli 
giosos deseos. Bien sé que en 
este acto privado de su recepción 
he frustrado los designios mani
festados por V. E., de dar á la 
posesión de mi dignidad episco
pal la publicidad y fausto que ha 
sido de costumbre, pero he pre
ferido el silencio debido á los 
dias santos que celebra la Iglesia, 
sin que por este rebaje mi justo 
reconocimiento á las bondades 
de V. E.

Después de todo esto, solo me 
resta manifestar á V. E. que me 
lie crcido en el grato deber de 
celebrar el Domingo 30 del .cor
riente, una misa pontifical para 
elevar mis ruegos, y suplicar al 
Altísimo por el acierto y felicidad 
de los dias del Gobierno de V. E. 
por la prosperidad de nuestra 
República, paz y concordia de 
todos los habitante^, y por la di
cha y engrandecimiento de núes 
ira provincia.

Dios guarde á V. E. muchos 
años.

MARIANO,
Obispo de Buenos Aires-

Buenos Aires, Marzo 27 de 1831. 
Año 25 de la Libertad y 19 de la ?

Independencia. (
Al Reverendo Obispo Dioc.es-no.

Instruido el Gobierno de! con
tenido de la nota que el Reve 
rendo Obispo Diocesano le dirije 
con fi cha de ayer 2G del corrien 
te, para comunicarle haber to- 
m ido posesión de la Silla Episco
pal, cesando la viudedad de esta 
nuestra iglesia, prolongada por 
el largo espacio de 2'2 años,y asi 
mismo de las justas y piadosas 
razones que ha tenido para no 
dar á aquel acto la solemnidad y 
pompa que era tanto de desear: 
ha acordado diga el infrascripto 
en contestación, que el Gobierno 
siente la mas grande satisfacción 
por un acontecimiento que hará 
época de febz recuerdo en esta 
diócesis, que colma los votos mas 
ardientes de este buen pueblo, y 
que después de tan dilatado ti 
empo do obscuridad é inccrti 
duinbre, abr-eal fin una perspec 
tiva deliciosa de paz y de consuc 
los. A estas causas de suyo tan 
ju.-tas de alegría y de gozo, se 
allegan otras no menos gratss y 
i>: ¡Hiede decirse mas íntimas y 
peculiares á los hijos de esta Pro
vincia. que ven ocupada la Silla 
de 6U Iglesia per un compatriota 
venerable, nacido en esta misma 
tierra, educado aquí á la sombra 
de nuestros altares, y que no solo 
está unido á su grey,á su gobier

no yá su clero, por los vínculos 
santísimos de la caridad, sino 
también por las dulces é invenci
bles afecciones de patria y de 
familia. El Gobierno descansa 
ahora seguro, de que un Prelado 
patriota por nacimiento y por 
convicción, será en todas ocasio
nes defensor celoso de las leyes 
y de los derechos de su patria, 

1 que también son suyos; y que á 
imitación del divino fundador de 
nuestra Rclijion Santa continuará 
dando al pueblo grandes y útiles 
ejemplos de sumisión y respeto á 
las autoridades constituidas. Es 
tá igualmente cieito de que un 
Prelado tal como el que rije hoy 
nuestra iglesia, conoce bien y 
sabrá apreciar justamente el mé 
rito del clero de Buenos Ayrcs, 
eminente por su doctrina, por 
sus costumbres, por su patriotis
mo, que en la tremenda lucha de 
la independencia, acaba do pres
tar insignes servicios á la Rclijion 
y á la Patria, sabiendo ademas 
guardar sobre ellos el noble si 
lencio de la virtud. El Prelado 
diocesano se gozará, como el 
gobierno se goza, de un tal clero, 
y no duda que unido íntimatnen 
te con él afianzará en el réjnnen 
de sa iglesia el espíritu de dulzu 
ra y tolerancia evanjélica para 
con todos los hombres, y que 
empleará el resto desii3 fuerzas, 
educando Ministros dignos de su- 
cc< crie; obra esta que se le reco
mienda de la .manera mas enca
recida.

El Reverendo Obispo Dioce
sano debe a i mismo persuadirse 
de que el Gobierno Supremo está 
dispuesto á sostener por todo.- 
ios medios posibles su alta y sa
grada dignidtd;y que impedirá 
con la mas celosa escrupulosidad 
que la autoridad episcopal -sea 
defraudada en lo mas .mínimo, 
ni ofendidos los derechos, las li
bertades y costumbres de e tij 
nuestia Iglesia, debiendo contar) 
asi mismo .con todo su apoyo ) 
p ira cuanto contribuya á la me ) 
jora de las costumbres y el es
plender del culto. Por último, 

) considerando el gobierno que el 
feliz arreglo de los negocios de 

| esta iglesia, es un señalado be
neficio de la Divina Providencia, 
aprueba y se une cordialmente 
en la piadosa resolución que le 
anuncia de celebrar una misa 
Pontifical, en el próximo Domin
go de Pascua, encargándole que 
ademas mande cantar un solem
ne Te-Deun, en acción de graci
as ai Todo Poderoso.

Dios guarde al Reverendo 
Obispo Diocesano muchos años 

Manuel J. García.

WOTiimM©»
MIERCOLES 9 DE ABRIL PE 1834

Parece que la Honorable (Jamara-

de Representantes vá a ocuparse en i 
la reforma del Reglamento promisorio - 
de la administración de Justicia. Este r 

I asunto reclama imperiosamente la ma- l 
' yor meditación de los Legisladores y k 
j el auxilio <lc todas las personas que I 

i por su posición y conocimientos en tan i 
i delicada materia puedan cooperar á la i 

perfección del sistema judi< jal. No- - 
j sotros provocamos su patriotismo y f 

desenriamos que nos transmitiesen sus 
observaciones. Sin embargo el (Jni- i 
versal por su parte hará todos los es
fuerzos que estén á su alcance para 
contribuir con las ideas que lia podido 
formarse con los cinco años de practi
ca que ha tenido ya aquelll.i i.ititucion 
entre nosotros. Sin un buen sistema 
de administración de justicia nadavalá ' 
todo el boato de los principios, y co- í 
mo dice un escritor célebre, no hay I 
libertad ni patria. Inútil es demos- H 

trar una verdad tan inconcusa. La 
incertidumbre y la lentitud, cuando se 
trata de asegurar los derechos de la 
propiedad, del honor y de la vida de 
los ciudadanos, son el alimento del 
fraude, y en una palabra, ellas trans
forman ti sagrado ministerio de los 
jueces en un escudo para el ni. Ivado 
preva ¡do de una posición ventajosa 
que debe á sus arterias ó á la confian
za de los incautos.

Estamos cansados d oir decantar la. 
sabiduría de las leyes español s que 
nos rijen ; poro si fuese cierta la per- i 
feccion de aquellos códig s eso seria 
un motivo poderoso para acusar, cuan
do menos, de muy tímidos á nuestro^ 
magistrados para castigar al hombre 
criminal y de mala fé desagraviando 
el honor de las leyes tan frecuentemen
te eludidas, y tan impotentes para 
castigar el crimen. Por poco que se 

.'halle versado cualquiera en la practica 
<iel foro ya sea como al ogado ya como 
litigante, es imposible que deje de la
mentarse de los pocos progresos que 
hemos hecho en una materia que tanto 

I interesa á la felicidad de los pueblos. [ 
i No-podia ser de otro modo. La Na- 
i cion á quien este pais debe su legisla- j 
cion es de las que han hecho menos j 
progresos en Europa: quizá sin el 
ejemplo del código Napoleón aun vivi- | 
ria contenta con sus partidas del si.lo 
doce, y con los inmensos cuerpos de : 
su informe jurisprudencia. Apenas ha 
llegado á subrogar la ordenanza do 
Bilbao un codigo mercantil, bien es 

; verdad que este es digno del mayor 
I elogio ; pero si ella con mas recursos 
i y elementos ha adelantado tan poco 
I ¿ que podía haber hecho la América 
apenas sacudido el yugo colonial, en
vuelta en la guerra de su independencia 
y en la discordia civil que aun fatiga 
á la mayor parte de las nuevas Repú- [ 
blicas ? Es incuestionable que á este I 
respecto, nuestro estado es el menos 
lisongero ; pero nuest as necesidades 
son imperiosas, y es peeciso que los 
que han tenido la gloria de establecer 
su independencia politicn no se arre- . 
dren por otros inconvenientes de un 
orden en cierto modo mas subalterno, 
y despleguen toda la energía posible 
para elevar sus instituciones al grado 
<|c perfección que reclaman sus nece
sidades en el sig o diez y nueve.



Una carta del Rio Negro de fecha I 
moderna, dice que el caudillo Lavalle
ja pasó efectivamente a la Provincia 
de Entreros, el dia 30 del próximo 
pasado cruzando el Uruguay por Man- 
disovy, y llevando con sigo cinco sol 
dados v algunos oficiales. Que las 
aut ridades de aquel punto le habian 
detenido en él hasta la rcsoluci n del 
Gobernador de la Provincia a quien 
habian dado cuenta. Sin embargo, 
<omo dicha carta se refiere á noticias 
del Uruguay de un origen que n >s es 
desconocido, y al mismo tiempo nos 
consta q’ no se ha recibido hasta hoy 
ningún aviso oficial que indique el pa
radero de aquel caudillo, nos limita
mos á darla noticia tal como se nos 
escribe, sin responder de la verdad. 
En cuanto á la con lucta del Gobierno 
de aquel País, en el caso de ser cierto 
que Lavalleja haya buscado en él asilo, 
parece escusado discurrir : los princi
pios de su política franca y leal acre
ditados si mpre, < n sus relaciones con 
el Gobierno de este Estado y muy 
recientemente corroborados por los 
conccptosde.su Nota de 29 del pró
ximo pasado, inserta en nuestro nu
mero de ayer, no dejan lugar á la me 
ñor duda sobre las providencias que 
adopte con los refriados; y debemos 
persuadirnos que ellas coi ciliaran los 
di rechos de la desgracia que implora 
su protección, con los que esta Repú
blica tiene á no ser peí turbada por los 
anarquistas á la sombra del asilo,

La excesiva tardanza del paquete 
de Inglaterra dá ya margen a sos¡ c- 
char haya sufrí o la misma suerte 
d agraciada que ha cabido á muchos 
otros buques, con motivo de los tem
porales extraordinarios que se esperi 
mentaron en < I otro hemisferio duran
te el últirn > invierno, ó que se haya 
v sto forzado á arribar á algún puerto 
talvez con avería. J)e cualquier modo 
esta demora ha anulado ya todo el 
int res político que po lia hacer dese
ar su arribo, pues d i un momento á 
otro llegará á este puert i la bal^a sub- 
siguiente.

--------- -----------------------------

No creemos deber agregar al arti
culo subscripto por Un amigo de la 
h umanidad las observaciones á que él 
nos invita: si el hecho es como alli se 
i-'fiere suponemos que lo que dice 
basta para llamar la atención de la 
autoridad sobre él, y practi ar las 
dilijencias n- cesará s para su averigua
ción. Nos parece sin embargo, opor
tuno advertir á nuestro corresponsal, 
que esa indagación asi como la apren
sión del culpable, si lo hay, es I > que 
corresponde a la Policio; pero aplicar 
penas no, p irque esto no es de su 
atribución, sino de los Tribunales es
tablecido*  para juzgar, y apli ar las 
leyes. La reclamaci ón pues, en cu
anto alca tigo del culpable, si resulta 
t 1, d be dirigirla á los Jueces, porque 
la Policio lio juzga los del tos—los 
previene con s > vigilancia y los repri
me con su a itoridad y sus recursos.

El remitido subscripto por los qw se 
hallaron presénte saldrá en el siguiente 
número.

Estrados de Periodicos Extrangeros
Barcelona, Diciembre 14.— 

Una persona <pto acaba de lie 
gar de las provincias Vascon
gadas, en donde se ha visto obli 
oada á permanecer durante la 
pasada sedición, nos comunica 
los siguientes pormenores, que 
creemos interesarán á nuestros 
lectores.

Al principio de la rovolucion di 
con que facilitaron los conventos 
de S in Francisco y Sto. Domin
go de Victoria 10,090 duro3 cada 
uno para atender á I is gastes de 
un gobierno, que si hubiese tri
unfado les hubiera indemnizado 
ampliamente de estos sacrificios; 
al menos así se lo prometían 
ellos.

El ex guardia D. Justo Greta 
se ha portado bien en estas cir
cunstancias, á lo cual puede ha
ber contribuido la persecución q’ 
ha sufrido por parte de los fac
ciosos; para evitar ¡a de Cuevi-1 
lias tuvo que estar escondido va
rios dias en una tinaja, y después 
temiendo que habian descubierto j: 
su escondite se refugió en el mon ¡¡ 
te de San Lorenzo hasta la en
trada del general Lorenzo en Lo
groño; que entonces se alistó 
de voluntario en la compañía do 
lanceros de la Reina, distinguí- ¡ 
endose después en la acción do 
Peñacerrada.

Entre los frailes energúmenos 
que mas han ostentado el puñal 
en una mano y el Santo-Cristo en 
la otra, se ha distinguido el P. 
Acevedo, que exhortaba á los vo
luntarios realistas al esterminio 
de todo“ los impíos ateos maso
nes y cristinos. Este P. Acevedo 
es scgtin el Boletin de Comercio, 
autor de los versos realistas que 
tanto nos han hecho rcií' en aquel 
periódico; resulta pues que el tal 
reverendo es uno de aquellos po
cos hombres universales que ma
nejan á un tiempo la pluma, la 
espada y el incensario.

Los Santos Religiosos de San
to Domingo de Victoria estuvie- I 
ron trabajando dia y noche al,, 
principio d<s la sublevación y era'’ 
un gusto verlos con los hábitos 

| arremangados cortando capotes i 
j los unos, y los otros cosiendo y ¡ 
' los mas exaltados recorriendo los i 

¡ puntos donde se verificaban los' 
|!trabajos; improvisaban sermones, 
jó platiquillas cortas y enérgicas, ! 

que todas concluían ofreciendo 
las coronas del martirio á los que 
muriese en la gloriosa lucha 
que se emprendia;práctica común 
de los malos frayles, recibir aquí 
en la tierra y dar letras de cam
bio pagaderas en el otro mundo. 
Por supuesto que en los sormones 
se aconsejaba la muerte con pre 
ferencia á la molesta incomodi
dad de’uard ir prisioneros.

Es muy de notar el horói 
co comportamiento dolos sóida 
dos del regimiente «le S. Femando 
que quedaron en el hospital de 
Victoria el 7 de Octubre hubo en 
tro ellos un gastadorque ortígalo 
por el comandante de armas Mar 
tinez para que jurase á Carlos V. 
ie contestó: que como militar no 
tenia opinión que había ¡Ufado fi 
delidau auto las banderas de su

I

regimiento, y que sin órden de su 
Coronel no podia reconocer ni 
jurar cosa alguna. Vuelto ame 
nazir coala muerte, contestó 
exaltado estas palabras.y ¿Qwe 
me pueden V. hacer? tirarme cuatro 
tiror? Pero no se me tirarán por las 
espaldas, dando á entender que no 
lo castigaban con la. muerte cíe 
los traidores.

(li/rnrrz de Epaña.)

< (IKRESP(>Ni)EN C í A .
Su. Editor del Universal.

Recuerdo quo ahora poco tiempo á un 
Carretillero se le prendió porque por una 
casualidad involuntaria había maltratado 
ó muerto á un niño, con su carretilla; y 
según oí decir, entonces la Policía á mas 
de prenderlo le obligó á que diese de su 
pecunio un soeprro a la Madre infortuna
da. Ahora bien: si entonces se tomó una 
medida tal, con aquel carretillero por un 
suceso imprevisto ¿con cuanta mas razón 
no se deben tomar hoy otras mis serias 
con un hombre que olvidando los respe
tos de la aucinnida I, y toda clase do con 
sideraciones que se deben i las canas, 
hace intencionalmente que un animal vacu
no que tiene él mismo enlázalo y quo es
taba ya detgarretado atropelle á un veci- 
no que el peso de sus años no le permitían 
correr, y lo levante en las astas, de cuyas 
resultas hoy está en una cama, muy cer
cano á la muerte ?

Me persuado Sr. Editor que en un caso 
seme jante donde existe culpa, y no casua 
lidad, es cuando la policio debe ejercer su 
justicia; y como hasta ahora no he visto 
que esta haya adoptado medida alguna 
pura con un peón enlazador del saladero 
de I). Manuel Sóbela que el dia 5 del cor 
nonti q liso por buen humor cometer un 
hecho semejante con un anciano honrado, 
me apresuro á | ub icar estas lineas, para 
que el Sr. Jefe Político trate de indagar 
bien este aoontccíiniento, y le aphq to la 
pena que merece la audacia demasiado 
culpable de ese peón que con tanta inhu 
manidad y escándalo ha causa o á un ve
cino pacifico una desventura de esa na. 
tu raleza.

Para este fin, imploro la bondad del Sr. 
E ’itor, á que no se niegue á publicar es
tos renglones, y hacer si gusta algún; • 
observaciones s ble su contenido; admi
tiendo el aprecio de su añino. 8.

(Garantido ) 
Un amiga de la humanidad-

Sn. Editor del Universal.
Los ciudadanos Brasileros mitos, resi

dentes en este Estado, cometieron la 
debilidad de rogar a! Sr. Manuel de Ai- 
meyda Vasconcelos Encargado de Ne
gocios interino, v Cónsul general del 
Brasil eti esta República, se sirviese 
aceptar nuestros vnlos de amor y patrio- 
tiimo por el aniversario del gran dia 7 de 
Abril, y que en la noche del mismo di > 
ostabnm >s d spuesto- á cumplimentar á 
su S. En efecto, fuimos acompañados 
de la música cívica de esta capital (dig 
na de mejor suerte) y, infelizmente no 
hubo quien nos recibiese en aquella I.e- 
gicion lipes estaba con li pueri l 
da. i"

i cerra— 
¡Desgracia do pobres Brasileros!.. 

Somos sus 8.
Unas amantes de la gloria 

de su i'a.s.
(Garantido.)

EXTRACCION DE LA LOTERIA

DELA CARIDAD

Jugada el 8 de Abril de 1331. O

RLETRA

Suertes Números P'-emios.
1.......... ... 15
2......... .... 4592........ ... 15
3......... ....10921........ ... 15
4........ .... 5239........ ... 15
5....... ....131118........ ... 15
6 .... .... 6391........ ... 20
7....... ....15540........ ... 25
8....... .... 2t:o...... ...510
9........ .... 5860........ ... 15

10........ .... «373.... ...¿‘¿o,
11___ ....1118.5.... .... 15
12....... .... 9172.... .... 15
13....... .... 1160.3.... .... .31
11.... ....11028.... .... 15
15___ .... 11207.... .... 15
16....... .... 5388.... .... 15
17........ .... 9426;... ....leo
18....... .... 2163.... .... 15
19___ ....11251.... .... 15
20........ .... 1408>
21........ ....12161 .... .... 20
22....... .... 7752.... .... 15
23....... ....10513.... .... 15
21 .... .... 15219 ... . 1 5
25....... .... 3707.... .... 15
26 .... .... 13280.... .... 15
27........ ....10188..., .... 15
28 .... .... 5086.... .... 15
29...,. .... 9054.... 15
30....... ....13632....
31....... ___  11775.... . 15
32....... ------ 9650.... .... 31
33....... ------ 8111.... .... 25
31....... .........15777.... .... 15
35....... ........1426 l.... .... 29
36....... .........13102....___  15
37....... ____ 5733.... .... 50
38....... ........ 6302.... .... 30
39....... ........ 7063.... • • V ♦
40....... ------ 86i6....

ENTRADAS.
Paquete nacional -‘ Adelai la1 do TU 

Ayres el 7 del corriente coasigua-lu á D. 
Lázaro Luis de Maria.
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piedras de afilar, 
jamones 
baúles efectos 
fardos el.
barricas azúcar 
bocois id.
ni dios cajones cigarros 
cuartos id.

£ medicina
damajuanas pimentón 
cajones 
barril
barrica con 71 camisas

Polacra sarda “Clementina” salió da 
Buenos Ayres el -1 del Corriente con des
tino á Cádiz y escala para esie puerto, 
con cueros, sebo, cacao y otros artículos:

AVISOS NUEV3S-

AVISO.
E venóle una chacra de 15 y dos ter- 

\_/cias cuadras Je terreno-Da plaza, tía*  
ne 3 pozos un gran rpoive, parras, toda 
clase de frutas, tiene la casa de azotea, 
rancho, carretas, boyada, caballos, todos 
I s géncfos suficientes al establecimiento: 
se vende com » se h illa; tanjbiea so vendo 
una casa con los Nros. 1» y 15.

La chacra está situada en la falda del 
Corrito tiene una fumosa vista. La casa 
es en la calle del Muelle en buen paraje, 
quienquiera interesarse en estas 2 com. 
pras vease con su dueño en la calle del 
Muelle n.° ll en el cafe.

Se advierte al comprador ó comprado*  
res que yo garantizo estas ventas con fir*  
mis de crédito, ó hipotecas, asi como la 
reparación de los perjuicios que pu lieran 
irrogarles el jui :io que hoy se halla pon*  
diente sobre propiedad que leg.il y legiti*  
mámente tengo.

Luis Casalla,

AVISO.

fT^N la calle del porten n. ° 89 eva 
]Jde El'auri se Alquilan 2 piezas en 
j alto eon cocina v un cu irto: mas un cu: 

ar'o en el segundo patio y 2 galpones do 
mucha comodidad; el quu so Ínteres" ocur- 

' ta á la misma casa y encontrara con quien 
■ tratar.

AVISO,
¿?d E d in 609 ns- á rédito por (1 meses, 
i^sohre fi mas á snti facción del pres-, 

' (amista. Ocúrrase á esta imprenta.

conccptosde.su


AVISO.
EJr LJMvcrsal, se halla ele venta en la 
Wz" esquina déla calle de san Felipe 

bajo los altoa del Dr. D. Lucas Obes.

AVISO.
PROXIMANDOSE el vencimien

to del primer trimestre del año en
que los establecimientos sujetos A la Ley 
de Patentes deben sacar las que los cor
responda ; el rematador de este impuesto 
publica la ley por la cual debe efectuar 
y efectuará su recalcación; ñ fin de que 
los contribuyentes al concurrir á la ofici 
na encargada de espedir las Patentes 
declaren con conocimiento de la ley el 
jiro ó jiros que hacen. Montevideo Mar. 
zó 12 de 1834. i.5 p.+

LEY T)E PATENTES. 
Montevideo Felrero 25 de 1831.

La Cámara de Senadores de la Repú 
blica Oriental del Uruguay, con previo 
acuerdo de la de Representantes, en se- 
sion del 23 del presente ha sancionado 
la ley siguiente.

Art. I.® Para el año corriente de 
1831 habra 7 clases do patentes, á saber 
de 10,-15, 25, 35, 45, 60 y 80 pesos. 
(£5*2  c Todos los establecimientos de las 
clases, que mas adelante se detallan. es 
taran obligados A comprar la patente que. 
les corresponda por el Orden siguiente;

Patente de 10 pesos.
' F.ii la Capila 'y Esiramuros.

Las máquinas de aprensar cueros, clin 
lana &c.

En la campaña. 
fiírToda clase de puestos de los clasifica 
dos por tales, y donde no se venda ningu 
na especie de bebida fuerte.

Patea e de 1.5 ps.
7?n la Capital y Extramuros, 

(£5*  1. ° Toda clase de puestos de los que 
se acaban de indicar.

En la campaña.
2. Las tiendas, ya sean fijas ó movi

bles, donde se vendan jenoros, ropas he
chas, ó cualquiera otra especie de ma
nufacturas; las conocidas por almacenes 
de losa, ferretería, “quincallería y comes, 
tib es. UriTcuya venta sea de puro menu
deo.

Pate’ tf. de 25 ps.
En la Capital y Extramuros

Las tiendas, ya sean fijas, ó movibles 
donde se vendan jeneroa, ropas hechas, 
sombreros, libros, estampas, pinturas ó 
cualesquiera otra especie de manufac
turas ; las conocidas por almacenes de 
losa, ferieterío, quincallería, comestibles 
(£5”ctzya venta sea de puro menudeo, los 
bodegones y las caballerizas donde sr 
cuidan ó alquilan caballos.

ICn la Campaña y Extramuros.
• Las pulperías de puro menudeo, los ca

fés que no tenran villar, las confiterías ó 
pastelerías atiendas de artes ú oficios per
teneciente;. á e-xtrangeros que no se. hallen 
excep'oodos <n virtud de ¡o dispuesto en 
esta ley.

Patente > e 35 ps.
En la Capital.

fpfrLas vulperias de puro menudeo, y las 
tiendas de arles ú oficios que pertenezcan á 
es Ira.ngcivs y no estén exceptuados por esta 
ley.

En lia y Extramuros
Las casas de martillos, y las perfume

rías ó tiendas, que aunque no esten cla
sificadas por tales, su mayor giro sea en 
artículos do e.sia clase-

En Extramuros y la Campaña. 
Los c.-.fés que no tengan villar.

Solo en la Campaña.
Los saladeros de carne que no so ha

llen en las inmedi -cioncs de Tuertos ha
bilitados del Estado.

Patente de 4.5 ps.
En la Capital,

Los cafés que no tengan villar. 
En ella y Extramuros.

Las confi erias, botellerías, pastelerías 
los v°n'ledores de cualquier especie, en van
dola, ó de cua’quier otro modo que ¡mi da 
considerarse como tal, las barracas en que 
se depositen 6 compren cueros, clin leña 
ú otros frutos, la» velcrias, jabonerías y 
saladeros de cueros, cuyos establecimien 
os esten ó se establezcan solo en extra

muros-
En la Campaña y Extramuros.

Los almncenes donde se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre

AVISO.que estos los tengan con puerta abierto á la 
ealle, la.- boticas, "as canchas do bolos, 
bochas 6 de pelota, las loterías llamadas 
de cartones, y reñideros de gallos.

PATENTE DE 60 pS. 
En la Capital,

Todo almaCi n en que se venda por ma 
yor, aunque sea de introductores, siempre 
que estos los tengan con puerta abierta á la 
calle-, las jabonerías, velerías, saladeros de 
cueros, boticas, canchas de bolos bochas 
6 de pelota, las loterías de cartones, reñi
deros de gallos, y villares.

En ella y Extramuros,
Las joyerías, clasificándose por talos 

cualesquiera tienda donde se vendan pren
das de Aro ó platn, ú otros metales con pie
dras ó sin ellas; las barracas ó depósitos 
de maderas, las fondas y las tiendas ó 
almacenes donde se vendan muebles de 
lujo para adorno de cesas.

En la Campaña,
Los establecimientos formales de pa

naderías.
Patente de 80 ps.

En la Capital.
Las panaderías con establecimiento 

formal.
En Extramuros é inmediaciones de los 

puert.es habilitados del Estado.
Los saladeros de carne.
Art. 3 Toda tienda, que á mas del 

menudeo, tenga rejistro abierto para 
vender por mayor, y toda ptlperia que 
reuna también ambos jiros, mayor y me 
ñor, pagarán la patente correspondiente 
á su mayor jiro.

4. Las patentes servirán para un año, 
excepto las de las panaderías y loterías 
que solo servirán para 6 meses.

5 Los establecimientos que se abran 
después de vencidos los primeros 6 me 
ses de laño, pagarán solo la mitad del 
valor de la patente que Ies corresponde: 
los que se abriesen ántos de vencerse los 
6 primeros meses serán obligados á pa
gar el valor entero de la patente.

(i. Los estranjeros que,como tales no 
estén gravados con ninguna clase de ser
vicio público, serán obliga los á simar la 
patente mayor inmediata á la de su jiro.

7. Quedarán exceptuados de pagar 
patentó para las tiendas de artes ú oficios 
los es ranjeros que tengan en sus talleres 
á su cargo para enseñarles ofi io, cuando 
m nos dos aprendices hijos d I país, que 
deberánestar co i tratar os con interven 
eion de la autoridad correspondiente.

8. Las patentes deben colocarse á la 
vista en todos los establecimientos, y n 
habiéndolas sacado al vencimiento del pr0 
mer trimestre del año será obligado el du 
ño del establecimiento á hacerlo, pagand^ 
otro tanto mas de su valor y dos tantos ma 
si hubiese pasado el segundo trim stre.

9 Esta ley se revisará en el año pró
ximo.

El infrascripto tiene el honor de trans
cribirla al Exmo. Gobierno para los fines 
consiguientes, saludándole con el mayor 
aprecio y respeto.

Julián de Gregorio Espinosu-Vice 
Presidente
Luis Bernar- o CABiA-Secretario

Exmo - Gobierno del Estado.

DECRETO DEL GOBIERNO.
Montevideo Febrero 25 de 1831.

Cúmplase, acúsese recibo, y dese a! 
Registro Nacional.

Rúbrica do S. E.
Perera._____

EDICTO DE PÓLiCIA, 
cbiendo existir en esta departamen 
to una noticia de las cantidades de 

granos que se introducen á esta Capital 
el gefe político previene al público que 
desde esta fecha todo el que quiera ven
derlos se presentará en esta oficina a ex
presar la cantidad do fan gas, y precio á 
que ha vendido y se le dará una papeleta 
en que conste haber hecho aquella mani
festación sin la cual no podra enagenarlo 
ni admitirlo el comprador, sin este requi
sito. Montevideo abril 5 d- 1834.

LUIS LAMAS. 
’ SE VENDE.

N terreno en las inmediaciones del 
Cerrito en frente y hace esquina del 

señor Vicario D. Dámaso Larrañaga; el 
que buicra comprarlo véase con su dueño 
en la calle de san Cario» n. ° 140 ó en 
[a misma casa daráu razón, abl. 4

KN la Librería de D. Jayme Hernán- 
I dez calle de San Gabriel N. 63 se 
halla de venta el nuevo surtido de obras 

recien llegadas de Europa que re expre
san en el siguiente catalogo.

Genio del cristianismo, evangelio en 
triunfo, poesías de Melendez, cuentos de 
Torres, poesías de Quintana, id. de Bu- 
gioro, id. de Bayo, i I. Escogidas, id 
de Garcilazo de la Vega, id de Iglesias, 
id. de Camoens, id. de Da. Rosa de Gal 
bes y Cabrera, filosofía de la elocuencia, 
Blair retorica, lógica de baldinoti, D. 
Tomas Iriarte lecciones dedicadas á la 
juven’ud sobre la historia y geo grafia, id 
fábulas, id. poema á la música, lecciones 
de primeras letras distribuidas en cuatro 
rotados: de leer de escribir ó de ortogra. 
fía y caligrafía, de contar ó de aritmética 
practica y de hablar, ó de gramática cas
tellana, estela y la galatca, buen sentido, 
contrato social, fray gerundio do campa- 
zas, la oroix matemática, legendre gooino 
tria y trigonometría, legrange teneduría 
de libros, carta» familiares de clararosa, 
manual de- inquisidores, evidencia do la 
religión, formulario de procesos militares 
prontuario militar, guia del oficial en can- 
paña, almacén de niños, tesoro de niños, 
amigo de los niños, lecciones escogidas, 
amigo de la infancia, obligaciones del 
hombre, selectas sagradas, fábulas de Pe
dro, fabulas de samaniego, conquista de 
Méjico, arte de amar añadido ai aminta 
le Torcualo Tasso, Alejo 6 1a casita, 
atalay-Bcmé, Placido y Blanca, lecciones 
déla historia, historia de Garles Estuart 
con 8 laminas, Clara harlove, la hermosu
ra y la fealdad, la epemina ó ia felicidad 
Denevil ó el hombre según esLorimonó 
el hombre según debe ser, historia del 
rey D. Pelayo, huérfanos de la aldea, 
muger feliz, historia de Joon Moore rc‘ 
gizida de Carlos Io de Inglaterra, viaja
dor sensible, la marquesa de Pertinac- 
¡os dos hermanos ó la familia como o ras 
muchas, caballero de San Jorje, el he- 
roirrno del amor y de la amistad, la hada 
benéfica ó la amiga de los niños, el jóven 
Sabiniano ó el huérfano, Celia y Rosa ó 
la hiena hja, año 1831 y el cometa do 
1832, Daminville y Zeliza, historia de 
Amelia Boot, la seducción y ln virtud ó 
Rodrigo y Paulina, manual de casadas y 
de la criada y de delitos diplomáticos, 
aventuras del último abcncerrage, amor y 
religión ó la jóven griega, el quijote de ia 
amistad, castillo misterioso, yaleria y 
Beaumanoir ó la caprichosa penitencia, 
el emprendedor ó aventuras de un espa
ñol en Asia, Enrique y Sinforosa, Irene 
y Clara ó la madre imperiosa, les cajón 
citos de la almoadilla de Anita, Brucé y 
Emilia, la heroína de Aragón, aventuras 
de Safo y Faon, los arabes en España, 
los piratas óplik y plok, Xicotencal prin- 
eipc americano, historia de la emperatriz ¡ 
Eudoxia, el sueño y la jeniidid, causas' 
secretas sob.e la insurrección de la Polo 
nía, yerva y oanduro viageal mundo pla
netario, zuma pompilio segundo Rey de 
Roma, la celma, el subterráneo abitado, 
la fiilosofia en el Tajo ó la casita en la 
presa, Alvarado fi-ica y astronomía, ga- 
|euia teatral, Luisa ó la caluma, jóven 
diplomático, el oficial y el tejedor, un 
viaje en diligencia, Reinaldo } Elina y la 
sacerdotiza peruana, el valdemaro, el 
oficial aventurero, Sofi i y Ilenrique, un 
viaje á la luna, curso de política do B. C. 
Nueva Eloísa, Cornelia Bororquia, Alva- 
rez novelas, Llórente historia de la inqui
sición, el úhimo mexicano por Jenitnore 
Coper, diario de Sta. Elena, Bentam le
gislación, garantías individuales, los pue
blos y los gobiernos, libertades de la 
iglesia galicana, ordinario de la misa. 
Oraciones de Cicerón, historia de lo cru
zada, concordato de la américa, Tapia fe
brero novísimo, id. recursos de fuerza, 
Castro discursos criti -os sobre las leyes, 
estrategia, empresas políticas de Saave- 
dra, arto de romance castellano, claros- 
varones do Castilla, Centón epistolario, 
Truno de regio patronato indiarutn, dtccio 
nario de la lengua castellana, no me 
olvides del año 1828 última edición her
mosas láminas, Campomanos juicio im
parcial sobre las letras en forma de bre
ve que ha publicado la curia romana dis
putando la soberanía temporal, memorial 
ajustado hecho de órden del consejo pleno 
á instancia do los Sres. Fiscales de espe
diente consultivo visto por remisión de 
8. M. ú ¿1 «obro »1 contenido y expresio

nes de diferentes cartas dnl Reverendo 
Obispo de Cuenca, vida dclb >ni > '■ justo, 
el franco Bretón, Adelaida ó la simpatía, 
estilo do cartas, Cap rron cirugía, id. en 
fi rmedad do mug ros, Carrasco Farma
cología, lecturas útiles y divertidas con 
treinta láminas, Jaén de la ronfcsion, 
Richard formulario portati', lerov medir-i- 
na curativa, órden do la» sociedades, el 
jóven s dvaje, Pablo y Virginia, el triunfo 
dr. la amistad, la muger sensible, despe
dida de la m -ris-aln, los salrn >s neniten. 
cíale-, Aymé fundamortos de la fé, Gui
jarro di eños evangélicos, bdilia del pa- 
dre Scio, ritual romano, comentarios do 
Julio Cesar, Brusaís principios de me lici. 
na, Tosca arquitectura y relojería el hom. 
bre guiado por la razón, Rodríguez exer. 
ciclos, familia de Sieland, las m.dres ri*  
vales, Villacastin ejercicios, despertador 
oucaristico, mes eucaristico, visitas al 
Santísimo Sacramento, Lomhera alegría 
del alma, aplicación de la cirujia á la fiso- 
logia, Blasco materia médica, tratado de 
los drditoB y penas, Rigual oficio de difin 
tos, Agencio de la educación de las hijas, 
la mitología, aventuras de un elegante 6 
las costumbres de antaño, el hijo natural, 
Cervino ó el hombre prodigio-o, el solita
rio del monte salvaje, la estrangera, la 
sacerd itiz i druida, Orosmtn y Zora 6 la 
pérdida de Argel. Elena y Roberto ó lo» 
do» padres, Julia ó los Subterráneos, lo» 
dos rovinsones, amor misterio y ospin*  
cion, caballero del cisme, seis meses en 
Londres, manual de usos y costumbres, 
fray Lorenzo arquitectura, comercio de 
loa romanos, finca de libes, familia re pi
lada, varias obras do medicina, cirugía, 
tdbeiteria, sermones, teología y devoción, 
H-imhold viage á la regiones equmaciate» 
continuación indispensable ai ensayo _do 
nueva España.

Comedias y Tragedias.
Zoraida, Merope, I) Ines de Castro, 

Idomeneo condesa de Castilla, Pelayo 
Oir.asis, Piiato Andromaca, cruz ida en 
Egipto Emma de Resburgo, fortaleza del 
danubio, alcalde de Sardam, los partidos, 
caprichos de Federico 2, ° compadres 
codiciosos, leclmginos y charlatanes, abo 
gado embrollón, leñador escosca, maes
tro del lugar ó el preceptor de toralba, 
huérfano y el asesino, E ¡tardo en esco
cia aguador de París, la dama blanca 
AbateL’Epeeó el « rdo mudo, recom
pensa del arrepentimiento, Amalia ó no 
todas son coquetas, el fénix de los hijos.

Folletos-
Observaciones al Gi bl-s, el siglo d« 

oro del cristianismo por Ch.iutebnand, 
caracteres del siglo 19 ó vaticinios políti
cos por e! abato la Metíais.

En francés.
Tratéc des assur.ine.es et des contrates 

á la grófese, Bentam pruebas judiciales, 
curso de lueraturn por te Mercier, Lu- 

: "creció en francos y latin, Ilumbold via
ge A las regiones equinocciales, Sismen- 
di, literature du midi de ¡‘ Europe, obras 
de Racini, Robertson historia de Carlos
5. 0 tes antiguos gobiernos federativos, 
obras de madama Estael, bignon los pue
blos y los gobiernos, espíritu del código 
de comercio francés, R ivnald historia 
filosófica, Pagos principio d--l derecho pe 
litico, Bentam táctica de las asambleas, 
gañil ensayo sob- c las costumbres públi
cas, Beranger justicia crimiml en Fran
cia, Daudou ensayo sobre las garautiaa 
individuales, Bentam legislación civil y 
penal, obras de Molier, fii--.cion rio fran
cas italiano é italiano francés, Confinier» 
déla libertad iuilividual, Pagos rasponea 
bilidad ministerial, diccionario francas*  
Monlesquieu grandeza de los romanos, 
elementos de las instituciones de Justi- 
niano. filosofía de la historia, ensayos so
bre las costumbres Ilumbold ensayo sobra 
nueva Es >aña, Bituabé, la liiada y la 
Odisea, obras do Deliste almanac real d» 
París.

.Ea inglis.
AVarden.
Martens Lau of tho Natiore.

" AVISO.
ABIENDO subido el precio do la» 
harinas á 13£ ps. acordó la Junta 

económica administrativa que el rl. de 
pan blanco tenga, desdo el día de maña
na, 20J' onzas en lugar de las 22 quo I» 
fueron designadas en 25 de Febrero ulti
mo. Montevideo 4 do abril de 1834. 

Salvador, Tari. Secretario.

puert.es
assur.ine.es

